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    INTI 

Que se han presentado a este d 
Notario Séptimo del Cantón LO 
compañía CONSTRUCTORA 4 C 

Que la Unidad Jurídica de 
07/Enero/2012, ha emitido infor 

( 

En ejercicio de las atribuciones 
de 2011 ; 

ARTICULO  PRIMERO.- APROB 
CONSULTORA CONSTGALAXI 
por una vez, en uno de los periódic 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE 
matriz de la escritura que se 
Registrador Mercantil o de la Pro 
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EN SUPERINTENDENCIA 
i DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. S$C.D1C.L.12.0-0 6 

ra. Cristina Guerrero Aguirre 
DENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

pacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
el 15/Diciembre/2011, que contienen la constitución de la 

NSULTORA CONSTGALAXI CIA. LTDA.. 

Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2012.5 de 
e favorable para su aprobación. 

signadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 

RESUELVE: 

R la constitución de la compañía CONSTRUCTORA 
TA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
tos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
prueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
dad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la e 

compañía inscriba la referida esc. tur y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumpl 
la publicación original del extra 
principal de la compañía, copia. c 

    
   

lo lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

rtificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

  

   
    

    

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes 

, BEN, 
Comuníquese.- DADA y firmada eh|Loja, a + > A 
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RAZON.- Siento por tal, haber dado cumplimiento lo dispuesto por la 

Sra. intendenta de Compañias de Loja, en el Artículo SEGUNDO, de ta 

Resolución Nro. SC.DIC.L.12.006., de fecha 7 de enero de 2012, en la cual 

se aprueba la Constitución de ta Compañía CONSTRUCTORA 2 

CONSULTORA “CONSTGA LA Xt” CIA LTDA.- 

Particular que se ha marginado en ta escritura matriz correspondiente..- 
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PA ZÉ ra z SCAOLARNA SESTISA DEL CANTOR ¡Ea 
0. dardo E. Balrda Ev: adas 

a MOTARIO 
Rut. 2100020054001 

Telf 2560285 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUI. 
  

El Pangui, dieciocho de enero del año dos mil doce.- En esta 

fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN No. SC.DIC.L.12-006, 

suscrita por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE LOJA, que antecede, bajo la Partida 

Nro. 02, Repertorio Nro. 19, Tomo Nro. 02, de Resoluciones 

del Registro Mercantil    
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: Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA P” PP. AD 

DEL CAN:ON El PAG 

 


